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Chocontá, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL    
RADICACIÓN: 2019-00088-00 
CONSIGNANTE: LEIDY ESPERANZA SANCHEZ    
BENEFICIARIO: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LECHEROS DE SUESCA  

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto de 03 de agosto de 

2021, no dio cumplimiento a las cargas procesales allí impuestas.  

 

Sería del caso proceder a dar aplicación al desistimiento tácito previsto 

en el artículo 317 del C.G.P., conforme el requerimiento que en auto 

de 8 de junio de 2021 se efectuó, de no ser porque como lo tiene dicho 

la jurisprudencia1; en materia laboral no es posible aplicar la figura 

del desistimiento tácito. 

 

Por ende, el Despacho se abstendrá de decretar el desistimiento tácito 

en la presente actuación ejecutiva laboral.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

ABSTENERSE de decretar el desistimiento tácito en el presente 

proceso ejecutivo laboral.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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1 Ver entre otros, Auto AL3085-2018 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, de 25 

de julio de 2018, M.P. FERNANDO CASTILLO CADENA.  

mailto:jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co

